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Cámara de Representantes


PROYECTO DE LEY ______ DE 2010 CÁMARA.
Por medio de la cual se adicionan los artículos 15 y 93 de la ley 388 de la 1997.

El Congreso de Colombia
DECRETA:
Artículo 1º. Modifíquese el artículo 15 de la Ley 388 de 1997, adicionándose un parágrafo, el cual quedara así:
Artículo 15. Parágrafo 3: Los terrenos que se localicen para uso de vivienda de interés prioritario y/o reubicación de asentamientos humanos, serán únicamente categorizados por las autoridades catastrales como pertenecientes a estrato uno ( 1 ) y así se mantendrán por un término de cinco 5 años improrrogables contados a partir de la entrega real y material de las viviendas a los beneficiarios, con el fin de garantizar una adecuada incorporación al sistema tributario de predial y de servicios públicos domiciliarios.

Cordialmente,
Noel Ricardo Valencia Giraldo,
Representante 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS.

EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN COLOMBIA.

El ordenamiento territorial se encarga de hacer una adecuada planeación en el uso de un determinado espacio, teniendo en cuenta al máximo, el aprovechamiento eficiente de la tierra, la conservación de los recursos naturales, los recursos financieros que se deben invertir y los desarrollos urbanísticos que se deben tener en cuenta, para alcanzar un óptimo manejo de los espacios.

En Colombia, como norma rectora del ordenamiento territorial se erigió la ley 388 de 1997, y a partir de allí se ha tratado de obtener un resultado satisfactorio en los aspectos que dicha norma legal estatuyo como principios rectoras y fines del ordenamiento territorial.

Lo anterior plantea la inminente necesidad de profundizar en el conocimiento del ordenamiento territorial como política pública y los antecedentes que su desarrollo ha tenido en nuestro país. Es la conciencia de esta necesidad la que ha motivado la elaboración del presente proyecto de ley, toda vez que en virtud de las disimiles condiciones socio-económicas que viven cada una de las regiones de nuestro país se hace indispensable que se desarrollen instrumentos que permitan a los mandatarios territoriales adoptar medidas encaminadas a que la tierra cumpla su función social, así como a facilitar la implementación de políticas públicas que permitan la incorporación gradual y eficiente de familias que han optado y se han beneficiado de recursos públicos destinados a vivienda. Hoy día estamos frente al gran reto de lograr construir un ordenamiento territorial incluyente, desarrollando ciudades amables, que brinde oportunidades de incorporación armónica a la sociedad a todas aquellas personas que por cualquier razón no han tenido la fortuna de poseer vivienda propia, y que por condiciones sociales, siempre han habitado en barrios informales, alejados del acceso eficiente a servicios públicos, y toda clase de herramientas sociales de desarrollo, tales como vías dignas, colegios adecuados, entre muchas otras ventajas que si dan, las viviendas construidas dentro de un modelo de ciudad debidamente planeado.

El artículo segundo de la ley 388 de 1997, plasmo como PRINCIPIOS de la ley de ordenamiento los siguientes

 El ordenamiento del territorio se fundamenta en los siguientes principios:

1. La función social y ecológica de la propiedad.

2. La prevalencia del interés general sobre el particular.

3. La distribución equitativa de las cargas y los beneficios

Es precisamente en virtud de mantener incólumes estos principios rectores de las normas del ordenamiento territorial, que presento a su consideración, el presente proyecto de ley, toda vez que como ya se dijo una de las principales limitantes que se han observado en el ejercicio político en mi corto paso por este cuerpo legislativo a través del contacto directo con las comunidades, es la constante queja no solo de los beneficiados con los recursos públicos para acceder a viviendas de interés prioritario, sino de los mandatarios locales es la imposibilidad de las personas beneficiadas, que nunca han tributado en materia de predial ni en la mayoría de los casos haber pagado servicios públicos por haber habitado en zonas marginales donde ni acceso a los servicios públicos domiciliarios básicos poseían, es la carga en que se convierten estos ítems mencionados, y que terminan por malograr todos los esfuerzos de las autoridades, al terminar entregando o enajenando sus nuevas propiedades al hacerse imposible financieramente cumplir con estas obligaciones.

Este proyecto de ley, lo que busca esencialmente, no es crear una cultura de no tributación, sino dar herramientas, para facilitar el acceso de estos nuevos propietarios a las estructuras tarifarias de servicios públicos y de imposición tributaria, de manera que les otorgue tiempo prudente, y de manera acorde con sus reales condiciones económicas, asentarse en este sistema, en clara concordancia con el principio legal, de la distribución equitativa de las cargas y los beneficios y la función social que debe regir las actuaciones urbanísticas, sobre todo cuando hablamos de personas que gozan de especial protección Constitucional, como lo son precisamente los estratos socioeconómicos mas desfavorecidos en materia de ingresos.

Si el actual gobierno ha sostenido que la meta es incrementar la construcción de vivienda de interés prioritario como mecanismo para lograr desarrollo económico y estrechar la brecha social, este proyecto resulta importante, pues brinda unas herramientas valiosas a los entes territoriales para que las personas que resulten beneficiadas con estos recursos no desistan en su intento por lograr una incorporación adecuada, gradual e igualitaria en términos de oportunidades a sus nuevas condiciones sociales.

Cordialmente,

Noel Ricardo Valencia Giraldo

Representante 
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